
 
 

69 
 

Número 42, junio 2019, pp.69-88 

Ignacio Chuecas Saldías 

La voz de América subterránea en la documentación judicial. Testigos 

indígenas y portugueses cristianos nuevos en autos judiciales del siglo 

XVII 

Dossier Las fuentes judiciales en el Americanismo: Instituciones, 

archivos, sujetos y desafíos metodológicos 

 

 

LA VOZ DE AMÉRICA SUBTERRÁNEA EN LA DOCUMENTACIÓN 

JUDICIAL. TESTIGOS INDÍGENAS Y PORTUGUESES CRISTIANOS 

NUEVOS  EN AUTOS JUDICIALES DEL SIGLO XVII 1 

 

THE VOICE OF THE UNDERGROUND AMERICA  

IN JUDICIAL DOCUMENTATION.  

INDIGENOUS AND PORTUGUESE NEW CHRISTIAN WITNESSES  

IN LEGAL PROCESSES OF THE 16TH CENTURY 

 

Ignacio Chuecas Saldías 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Chile 

 

Resumen: El artículo indaga en procesos judiciales que involucraron, en calidad de 

testigos, a dos colectivos presentes en el Imperio español durante la modernidad 

temprana (siglos XVI-XVII). Se trata de individuos considerados usualmente, por las 

autoridades imperiales, como subversores del sistema: indígenas en la frontera chilena y 

portugueses cristianos nuevos. El análisis de los expedientes producidos en los foros 

eclesiásticos y seculares sorprende por la riqueza del material que evidencia la afinidad 

existente entre ambas realidades. 
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Abstract: The article examines judicial processes that involved, as witnesses, two 

groups present in the Spanish Empire during the early modern period (16th and 17th 

centuries). These are individuals usually considered, by the imperial authorities, as 

subverters of the system: indigenous on the Chilean border and Portuguese new 

Christians. The analysis of records produced in ecclesiastical and secular forums 

surprises us with the richness of the material that shows the affinity between both 

realities. 
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Haciéndose eco de las perspectivas propuestas por los organizadores del 

simposio Las fuentes judiciales en el americanismo: instituciones, archivos, acervos, 

legislación, metodología, resultados y desafíos (Congreso ICA, Salamanca, 2018), el 

presente artículo se ocupa con fuentes generadas en el contexto de pleitos civiles y 

eclesiásticos (en particular, en este último caso, procesos seguidos por el Santo Oficio 

de la Inquisición) en las cuales resulta posible encontrar actuaciones ligadas a sujetos 

pertenecientes a colectivos sindicados como extraños a las matrices características del 

poder colonial español en América.2 En efecto, en el riquísimo material documental 

generado por los foros de justicia activos durante el periodo colonial americano, así 

como en otros ámbitos del imperio español durante la modernidad temprana, es posible 

identificar acervos en los que se conservan autos relativos a sujetos indígenas (en el 

presente caso vinculados a las parcialidades “de la tierra adentro” en la periferia del 

antiguo reino de Chile), así como a individuos, migrantes o residentes, ligados de 

alguna manera al reino de Portugal e identificados como “cristianos nuevos”. 

En ambos casos nos encontramos frente a personas cuyo estatuto jurídico 

resultaba muchas veces controvertido, ya sea por su calidad de “extranjeros en los 

reinos de Castilla” (si bien, entre 1580-1640, súbditos del rey de España)3 e incluso, 

muchos de ellos, adscritos a una minoría excluida del acceso a privilegios en razón de 

su supuesta ascendencia de la “mala raza de judíos”, así como naturales de los espacios 

exentos a la administración imperial (la llamada “tierra adentro” en la frontera chilena).4 

                                            
2
 Nathan Wachtel, La fe del recuerdo. Laberintos marranos. México: Fondo de Cultura Económica, 2007, 

pp. 29-33. 
3
 En cuanto a la presencia de portugueses al interior del Imperio español durante el periodo de la llamada 

unión de las dos coronas (1580-1640) ver: Tamar Herzog, Defining Nations. Immigrants and Citizens in 

Early Modern Spain and Spanish America. New Haven-London: Yale University Press, 2003, pp. 17-

118; Maria da Graça Mateus Ventura, Portugueses no Peru ao tempo da união ibérica. Mobilidade, 

cumplicidades e vivencias. Volume I, Tomo I. Lisboa: Imprensa Nacional-Casa da Moeda, 2005, pp. 63-

130; Jesús Aguado de los Reyes, “El Apogeo de los Judíos Portugueses en la Sevilla Americanista”, 

Cadernos de Estudos Sefarditas, n° 5 (Lisboa, 2005), pp. 135-157; Gleydi Sullón Barreto, Extranjeros 

integrados. Portugueses en la Lima virreinal, 1570-1680. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, 2016, pp. 37-55. 
4
 Jaime Valenzuela, “Indias esclavas ante la Real Audiencia de Chile (1650-1680): los caminos del 

amparo judicial para mujeres capturadas en la guerra de Arauco”, en Jaime Valenzuela (ed.), América en 

diásporas. Esclavitudes y migraciones forzadas en Chile y otras regiones americanas (siglos XVI-XIX). 

Santiago: RIL Editores, 2017, pp. 319-380; Hugo Contreras, “Indios de tierra adentro en Chile central. 
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Estas complejas dinámicas, relacionadas evidentemente al discurso y a la retórica 

colonial, reciben un correlato en las agencias desplegadas por indígenas y portugueses 

cristianos nuevos en la promoción de una narrativa propia en el marco de una sociedad 

alejada, y en cierta medida desarraigada, de las matrices imperiales ibéricas. 

La prueba testimonial en pleitos imperiales y coloniales 

Los abundantes registros judiciales generados en los foros imperiales y 

coloniales encierran una enorme riqueza aun imposible de estimar. Se trata de 

materiales de naturaleza muy variada cuya originalidad consistió, no en último lugar, en 

imponer un sistema foráneo sobre poblaciones ajenas a las matrices que sostenían la 

cultura ibérica moderna. En ellos resulta evidente la existencia de una conjunción entre 

instauración del sistema colonial que va de la mano con la implantación de los 

regímenes jurídicos.5 Un ámbito fundamental en este desarrollo resulta ser, en palabras 

de Renzo Honores, “el mundo procesal del derecho colonial”.6 Partiendo de esta noción, 

el presente artículo busca indagar en algunas de las dinámicas que caracterizaron las 

pruebas de testigos que involucraron a individuos identificados como indios “de la tierra 

adentro” o portugueses cristianos nuevos. 

El surgimiento de los espacios coloniales muchas veces generó dinámicas 

complejas y ricas, donde diferentes actores desplegaron, creativa e ingeniosamente, sus 

propias estrategias de sobrevivencia y defensa de intereses particulares.7 Es así que no 

                                                                                                                                
Las modalidades de la migración forzosa y el desarraigo (fines del siglo XVI y principios del siglo 

XVII)”, en Valenzuela (ed.), América en diásporas, op. cit., pp. 161-196. 
5
 Lauren Benton, Law and Colonial Cultures. Legal Regimes in World History, 1400-1900. Cambridge: 

Cambridge University Press, 2002; Jorge E. Traslosheros, “Orden judicial y herencia medieval en la 

Nueva España”, Historia Mexicana, n° 55, (México, 2006), pp. 1105-1138; Bianca Premo, The 

Enlightenment on Trial: Ordinary Litigants and Colonialism in the Spanish Empire. New York: Oxford 

University Press, 2017. 
6
 Renzo Honores, “Los caciques y las pruebas: El uso de las testimoniales en las disputas por cacicazgos 

en la Audiencia de Lima, 1550-1610” [en línea]. XI Jornadas Interescuelas/Departamentos de Historia. 

Departamento de Historia. Facultad de Filosofía y Letras. Universidad de Tucumán, San Miguel de 

Tucumán, 2007. https://www.aacademica.org/000-108/924 [Consulta: 2 mayo 2019]. 
7
 Paulo Drinot y Leo Garofalo (eds.), Más allá de la dominación y la resistencia. Estudios de historia 

peruana, siglos XVI-XX. Lima: Instituo de Estudios Peruanos, 2005. 

https://www.aacademica.org/000-108/924


 
 

72 
 

Número 42, junio 2019, pp.69-88 

Ignacio Chuecas Saldías 

La voz de América subterránea en la documentación judicial. Testigos 

indígenas y portugueses cristianos nuevos en autos judiciales del siglo 

XVII 

Dossier Las fuentes judiciales en el Americanismo: Instituciones, 

archivos, sujetos y desafíos metodológicos 

 

puede sorprender como, a escaso tiempo de un primer contacto colonial, individuos 

indígenas recurran y se desenvuelvan en contextos legales inéditos.8 

El sistema colonial hispano, a raíz de las álgidas discusiones que se suscitaron en 

la Corte a partir de la conquista americana, intentará implementar una suerte de estatuto 

legal particular para incorporar a las diversas realidades indígenas, y luego asimismo a 

individuos relacionados al universo afrodescendiente.9 Y si bien, la Corona se empeñaba 

en conceptualizar recurrentemente a toda esta heterogenia y amplia gama de individuos 

como “estos mis vasallos”, resulta evidente que el proyecto incluye un alto grado de 

entelequia. 

La situación descrita incide directamente en la modalidad cómo la 

documentación judicial reproduce la voz de agentes que no se encuentran totalmente 

incorporados al sistema colonial, a su organización jerárquica, a su escala de valores y a 

su finalidad última en razón de la implantación del dominio sobre territorio y personas.10 

En este sentido, ya desde hace tiempo se ha planteado la interrogante, muchas veces con 

extremada vehemencia, relativa a la factibilidad de percibir la voz del sujeto subterráneo 

(término que, para los fines de esta contribución, relevo de los trabajos de Nathan 

Wachtel)11 a partir de procesos judiciales generados en la praxis legal hispana. 

Al llevar a cabo una muy somera, y hasta cierto punto reduccionista, revisión de 

la documentación disponible en los principales fondos judiciales chilenos para el siglo 

                                            
8
 Saliha Belmessous (ed.), Native Claims. Indigenous Law against Empire, 1500-1920. New York: 

Oxford University Press, 2011. 
9
 Abelardo Levaggi, “República de indios y república de españoles en los reinos de Indias”, Revista de 

estudios histórico-jurídicos, n° 23 (Valparaíso, 2001), pp. 419-428; José Ramón Jouvé Martín, Esclavos 

de la ciudad letrada. Esclavitud, escritura y colonialismo en Lima (1650-1700). Lima: Instituto de 

Estudios Peruanos, 2005; Alejandra Araya y Jaime Valenzuela (eds.), América colonial. Denominaciones, 

clasificaciones e identidades. Santiago: RIL Editores, 2010; Rachel Sarah O‟Toole, Bound Lives: 

Africans, Indians, and the Making of Race in Colonial Peru. Pittsburgh: University of Pittsburgh Press, 

2012. 
10

 “El Derecho Procesal en materia probatoria reproducía las nociones de jerarquía, poder y prestigio 

social, inherentes a una sociedad estamental y en donde la desigualdad era admitida y justificada por el 

sistema legal”, Honores, op. cit., sin paginación. 
11

 Wachtel ha desarrollado su propuesta sobre el tema mediante la trilogía de publicaciones compuesta 

por: Nathan Wachtel, Los vencidos. Los indios del Perú frente a la conquista española (1530-1570), 

Madrid: Alianza Editorial, 1976; Nathan Wachtel, El regreso de los antepasados. Los indios urus de 

Bolivia, del siglo XX al XVI. México: Fondo de Cultura Económica, 2001; Wachtel, La fe del recuerdo, 

op. cit. 
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XVII (Real Audiencia, Capitanía General y algunos juzgados locales) se puede 

evidenciar la presencia de actores indígenas, procedentes de la zona fronteriza hacia la 

“tierra adentro”, en calidad de testigos en dos funciones diferentes: prestando 

testimonios en pleitos por tierras entre españoles y, en la misma función, en litigios 

relativos a la esclavitud indígena y sus diferentes formas, incluyendo pleitos por 

encomienda.12 En este último marco se han de considerar también los autos de visita de 

“indios de servicio”, particularmente abundantes a finales del siglo XVII.13 

Por otra parte, individuos identificados como portugueses cristianos nuevos 

están profusamente documentados en autos inquisitoriales, fundamentalmente por delito 

de judaísmo, prácticamente en todos los tribunales de las jurisdicciones hispanas y 

portuguesas.14 Al mismo tiempo, es posible recuperar gran cantidad de pleitos seculares, 

tanto civiles como criminales, en tribunales ibéricos y americanos, en los cuales 

portugueses, y en especial cristianos nuevos que aquí interesan, tienen un papel 

fundamental.15 

                                            
12

 Para un ejemplo de indígenas fronterizos chilenos prestando declaraciones en pleitos de encomienda 

ver: Ignacio Chuecas, “Articulación familiar entre „indios de servicio‟ en la frontera hispano-mapuche 

durante la segunda mitad del siglo XVII”, Surandino Monográfico, n° 5 (Buenos Aires, 2016), pp. 45-64. 
13

 Un buen análisis de estas matrículas de indios de servicio en: Daniel Stewart, “Indian labor: The 

evolution of the encomienda and indigenous Slavery within Chile‟s 17th century frontier society”, en 

Valenzuela (ed.), América en diásporas, op. cit., pp. 251-291. 
14

 Antonio Domínguez Ortiz, La clase social de los conversos en Castilla en la Edad Moderna. Madrid: 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1955; Julio Caro Baroja, Los judíos en la España 

moderna y contemporánea, Volumen 1. Madrid: Ediciones Arión, 1961; Lucía García de Proodian, Los 

judíos en América. Sus actividades en los Virreinatos de Nueva Castilla y Nueva Granada. Siglo XVII. 

Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Instituto “Arias Montano”, 1966; Günter Böhm, 

Historia de los judíos en Chile, Periodo Colonial, El bachiller Francisco Maldonado de Silva, 1592-

1639. Santiago: Editorial Andrés Bello, 1984; Paulino Castañeda Delgado y Pilar Hernández Aparicio, La 

Inquisición de Lima, Tomo II, (1635-1696). Madrid: Editorial Deimos, 1995; Miriam Bodian, Dying in 

the Law of Moses. Crypto-Jewish Martyrdom in the Iberian World. Bloomington-Indianapolis: Indiana 

University Press, 2000; Ricardo Escobar Quevedo, Inquisición y judaizantes en América española. 

Bogotá: Editorial Universidad del Rosario, 2008; Ana E. Schaposchnik, The Lima Inquisition. The Plight 

of Crypto-Jews in Seventeenth-Century Peru. Madison-London: The University of Wisconsin Press, 

2015; Matthew Warshawsky, The Perils of Living the Good and True Law. Iberian Crypto-Jews in the 

Shadow of the Inquisition of Colonial Hispanic America. Newark: Juan de la Cuesta Hispanic 

Monographs, 2016. 
15

 Incluso al interior de la documentación inquisitorial resulta posible encontrar pleitos civiles, como es el 

caso de: Pleito civil seguido por Duarte Coronel Enríquez, vecino de Sevilla, contra Juan Cabral Pereira, 

1627-1628. Archivo Histórico Nacional de Madrid (AHNM), Consejo de Inquisición, vol. 2029, exp. 1, 

fs. 1-162v. 
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La presente contribución, si bien basada en registros más abundantes, emplea, a 

la hora de presentar ejemplos, material procedente de fondos restringidos: el pleito 

seguido por Agustín de la Jara contra Benito Sánchez-Gavilán por la propiedad de 

diferentes indios de encomienda (1673-1677);16 el auto de visita de indios de servicio de 

Buena Esperanza de Rere (1694);17 así como pleitos inquisitoriales y seculares que 

involucraron a los miembros de la familia Coronel, tanto en la península ibérica como 

en los tribunales americanos a lo largo de los siglos XVI-XVII.18 

La metodología propuesta a continuación, consiste en desarrollar, a partir de 

dinámicas comparativas, las diferencias y congruencias al interior de procesos 

probatorios que involucraron a individuos de ambos grupos, intentando retrotraer los 

fenómenos a sus matrices de origen y, por ende, a la manera cómo la cultura legal 

ibérica durante este periodo busca imponer su cuño sobre estos individuos excéntricos. 

Las generales de la ley 

Un primer aspecto que puede relacionar los actos probatorios que involucraron a 

indígenas en la frontera chilena y portugueses cristianos nuevos resulta ser el relativo a 

las generales de la ley. La indagación relativa a “las preguntas generales y ordenanzas 

reales de su Majestad”, consiste en un procedimiento generalizado en actos de 

deposición de testigos en toda la modernidad ibérica.19 Usualmente, ya sea al inicio o al 

                                            
16

 Agustín Jara-Villaseñor contra Benito Sánchez Gavilán, sobre la entrega de unos indios de menor edad 

que sirven en la encomienda de éste, 1674-1679. Archivo Nacional Histórico de Chile (ANH), Real 

Audiencia vol. 1296, pieza 3, fs. 194-278. 
17

 Visita de indios de Buena Esperanza efectuada por el Corregidor Jerónimo Pietas y Garcés, 1694. 

ANH, Capitanía General, vol. 533, pieza 7, fs. 108-146v. 
18

 Se puede obtener una visión general sobre este tipo de documentos consultando las siguientes fuentes y 

bibliografía: Ejemplares de sentencias dadas en causas de fe en la Inquisición de Galicia, 1708. AHNM, 

Consejo de Inquisición, libro 1234, fs. 209-301; Proceso de fe de Francisco de Acevedo, alias Francisco 

Coronel de Acevedo, 1603-1604. AHNM, Consejo de Inquisición, vol. 1648, exp. 3, fs. 1-28v; Ernesto 

Iglesias Almeida. “Los judíos de Tui”, Sefarad, 47, Madrid, 1987, pp. 73-80; Jesús Casás Otero, Los 

“sambenitos” del Museo Diocesano de Tui. Tui: Gráficas Juvia, 2004. 
19

 Sobre las preguntas generales de la ley en la práctica procesal hispana ver: Gabriel de Monterroso y 

Alvarado, Practica civil y criminal, y instrvcion de escrivanos: Diuidida en nueue Tratados. Agora de 

nueuo emendada, y añadida en eſta poſtrera impreſsion: eſpecialmente en el quinto Tratado; y con ſus 

anotaciones en la margen, conforma a la nueua Recopilacion. Madrid: por Pedro Madrigal, 1591, pp. 9-

13; Alonso de Villadiego Bascuñana y Montoya, Instrvccion política, y practical ivdicial, conforme al 

eſtilo de los Conſejos, Audiencias, y Tribunales de Corte, y otros ordinarios del Reyno. Madrid: por Luis 

Sánchez, 1612, pp. 10v-11; Juan de Hevia Bolaño, Cvria Filipica, donde breve y compendioso se trata de 
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final de los interrogatorios, los testigos debían declarar su edad y el hecho de si eran 

“tocados” por las generales de la ley. Este último aspecto hace referencia a cualquier 

motivo que evidencie algún vínculo, real o ficticio, entre aquel que presta testimonio y 

los involucrados en el pleito, y que por lo tanto pueda extender una sombra de duda 

sobre la imparcialidad de la prueba testimonial.20 Un aspecto fundamental en este 

contexto se focalizó en los grados de consanguinidad y parentesco que ligaban a los 

testigos con el resto de los involucrados en el pleito. En el presente caso, es este 

momento, relativo al tratamiento del fenómeno de la consanguinidad por parte de la 

cultura legal hispana, lo que resulta altamente significativo. 

Por una parte, el mundo indígena fronterizo parece encontrarse 

sorprendentemente exento a este requisito. En efecto, en los numerosos pleitos en que 

testigos indígenas deponen sobre el estatuto de libertad (esclavos, indios de 

encomienda, de depósito, o de servicio) que caracteriza a individuos a ellos 

relacionados, la consulta sobre las generales de la ley parece ser una mera formalidad, 

jamás siendo interrogados sobre los grados de parentesco que los ligan a los otros 

actores. Es más, en prácticamente la mayoría de los pleitos con testigos indígenas en la 

frontera chilena, parece no importar este aspecto, casi como si la sociedad indígena 

careciera de este tipo de lazos sanguíneos. Un ejemplo característico es el juicio que se 

siguió en el partido de Buena Esperanza de Rere para dilucidar el estatuto de libertad de 

una serie de jóvenes indígenas hacia el año de 1678. Los testimonios más relevantes 

fueron presentados por las madres de los involucrados, sin que el motivo de las 

generales representara algún papel, lo que resulta aún más significativo porque es 

                                                                                                                                
los ivizios, mayormente forenses, eclesiasticos, y secvlares, con lo ſobre ellos haſta ahora diſpuesto por 

Derecho, reſuelto por Doctores antiguos y modernos, y practicable. Vtil para los profeſſores de 

entreambos Derechos, y fueros, Iuezes, Abogados, Eſcriuanos, Procuradores, Litigantes, y otras 

personas.  Madrid: A costa de Domingo Gonçalez mercader de libros, 1627, pp. 78-78v. 
20

 Caroline Cunill, “Definición de la voz „testigos‟ para el Diccionario Histórico de Derecho Canónico en 

Hispanoamérica y Filipinas, siglos XVI-XVIII (DCH)” [en línea], Max Planck Institute for European 

Legal History Research Paper Series, vol. 8 (2017). Francfort, Max Planck Institute, pp. 7-11. Disponible 

en https://ssrn.com/abstract=3073142 [Consulta: 2 mayo 2019]. 

https://ssrn.com/abstract=3073142
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evidente que las testificantes construyen sus discursos en orden a obtener la libertad de 

sus hijos.21 

Por otra parte, en el caso de portugueses cristianos nuevos, el momento de las 

generales de la ley implica un grave problema. Y esto debido a los excepcionales grados 

de endogamia desplegados en estos grupos familiares. Así, por ejemplo, cuando los 

miembros de la familia Coronel apelen pleitos civiles ante la Real Audiencia del reino 

de Galicia, estos evidencian declaraciones inéditas en el acápite relativo a las 

generales.22 Al mismo tiempo, el alto factor endogámico al interior de estos círculos, 

llegó incluso a generar pleitos criminales por incesto, como es el caso del que se siguió, 

también ante la Real Audiencia del reino de Galicia, por parte del señor de la villa de 

Salvatierra de Miño contra Duarte de Acosta y su mujer María Soares, primos 

hermanos, por haber contraído matrimonio supuestamente sin dispensa eclesiástica.23 

Al considerar este aspecto y la incidencia diversa en ambos grupos, se ha de 

tener presente que difícilmente la sociedad indígena fronteriza se encontraba ajena al 

fenómeno de la endogamia, siendo lo más probable precisamente lo contrario. El caso 

es que sintomáticamente la cultura jurídica hispana, y la sociedad colonial con ella, 

demostraba un interés discriminatorio al respecto. En el mundo indígena americano, 

desde los inicios de la conquista, el poder colonial decide obviar el tema. El papa Paulo 

III edita en 1537 la bula Altitudo divini consilii eximiendo, entre otras disposiciones, de 

dispensa matrimonial a indígenas consanguíneos a partir del tercer grado (usualmente 

hijos de primos hermanos).24 Normativa que es reiterada en el tercer Concilio Limense 

                                            
21

 Chuecas, “Articulación familiar entre „indios de servicio‟”, op. cit., pp. 56-62. 
22

 Prácticamente todos los testigos, presentados en 1580 por Francisco Coronel ante la Real Audiencia de 

Galicia en un pleito por la sucesión de su madre, son tocados por las generales y en las formas más 

variadas: “… que es primo, hijos de hermanos, dos veces; … y su mujer era hermana del padre de Duarte 

Coronel; … es tío de Duarte; que es primo, hijos de hermanos, dos veces, del dicho Duarte Coronel y un 

grado menos del dicho Francisco Coronel su hijo...; es primo hermano de la madre de este testigo y el 

dicho Francisco Coronel y este testigo son primos segundos”, Francisco Coronel contra su padre Duarte 

Coronel por herencia materna, 1580. Archivo del Reino de Galicia (ARG), Real Audiencia de Galicia, 

mazo 20603, número 39. 
23

 El licenciado Francisco Coronel y su mujer Antonia Saravia contra Diego de Sarmiento, señor de 

Salvatierra, a causa de pleito por incesto, 1597. ARG, Real Audiencia de Galicia, mazo 1032, número 8. 
24

 Alonso Peña Montenegro, Itinerario para parrocos de indios, en que se tratan las materias mas 

particulares tocantes à ellos para su buena Administracion. Madrid: Oficina de Pedro Marín, 1771, p. 

580; María Ángeles Gálvez Ruiz, “Dispensas, disensos y otros impedimentos a la formación matrimonial 
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(ses. III, cap. 69) para la jurisdicción del virreinato peruano.25 Al mismo tiempo, la santa 

Sede otorgaba a la Compañía de Jesús la potestad de dispensar a indígenas los 

impedimentos que implicaban el segundo grado de consanguinidad sin necesidad de 

recurrir al ordinario eclesiástico.26 Es esta normativa canónica americana, la que, a mi 

juicio, tendrá como efecto un creciente desinterés en la frontera chilena en relación a las 

uniones consanguíneas practicadas por indígenas que contraen matrimonio cristiano. En 

este sentido, por ejemplo, prácticamente nunca se encuentran dispensas por 

consanguinidad a matrimonios indígenas en el Chile de frontera.27  

En relación a los portugueses la situación es a la inversa: durante este mismo 

periodo el sistema ibérico se muestra extremadamente sensible a este aspecto, porque la 

endogamia cristiana nueva aparece como sinónimo evidente de judaísmo. Las fuentes 

abundan en juicios sobre las prácticas endogámicas de los cristianos nuevos. Es así 

como los canónicos de la catedral de Tuy, en Galicia, acusan que los Coronel practican 

... siempre juntas y casamientos unos con otros y casándose siempre con 

mujeres y las mujeres con hombres de su misma línea y nación aunque los 

fuesen y vayan a buscar hasta Lisboa por el dicho Reino y en otras partes de 

éste, sin mezclar jamás con cristianos viejos ni casar sino con los descendientes 

                                                                                                                                
en el juzgado eclesiástico de Toluca” [en línea], Temas Americanistas, n° 40 (2018). Departamento de 

Historia de América, Universidad de Sevilla (Eds.). http://institucional.us.es/tamericanistas/uploads/TA-

40/09_GALVEZ.pdf [Consulta: 2 de mayo 2019]. ISSN: 1988-7868.  
25

 Francesco Leonardo Lisi, El Tercer Concilio Limense y la aculturación de indígenas sudamericanos. 

Estudio crítico con edición, traducción y comentario de las actas del concilio provincial celebrado en 

Lima entre 1582 y 1583. Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 1990, pp. 249-250. 
26

 Peña Montenegro, op. cit., p. 53. 
27

 Si bien no se ha conservado libro alguno de partidas sacramentales anterior al siglo XVIII en las 

parroquias fronterizas chilenas, es posible encontrar un buen repertorio en el primer libro de matrimonios 

de la parroquia de san Bartolomé de Chillán para el periodo de 1732-1759. Este volumen incluye partidas 

tanto de españoles, mestizos, afrodescendientes e indígenas. Se trata de un total de 835 entradas 

correspondientes a 262 parejas indígenas (31%) versus 573 del resto de la población parroquial (69%). En 

cuanto a dispensas canónicas: a lo largo este periodo aparecen registradas un total de 41 de las cuales 3 a 

contrayentes indígenas (7%) versus 38 al resto de los enlaces (93%). De las 3 dispensas concedidas a 

indios solo una lo fue por consanguinidad y las otras dos por afinidad. Al llevar a cabo una comparación 

al interior de ambos grupos: un 1% de indígenas fue dispensado versus un 6% de contrayentes no 

indígenas. 



 
 

78 
 

Número 42, junio 2019, pp.69-88 

Ignacio Chuecas Saldías 

La voz de América subterránea en la documentación judicial. Testigos 

indígenas y portugueses cristianos nuevos en autos judiciales del siglo 

XVII 

Dossier Las fuentes judiciales en el Americanismo: Instituciones, 

archivos, sujetos y desafíos metodológicos 

 

de su nación y otros parientes suyos de la misma nota e infamia buscando para 

ello medios y dispensaciones…28 

Algo similar ocurría al interior de las familias de portugueses acusados por 

judaísmo ante el tribunal de la Inquisición de la ciudad de los Reyes a mediados del 

siglo XVII.29 

Averiguación de las filiaciones 

La averiguación de las filiaciones de los sujetos, tanto indígenas como 

portugueses, deviene un elemento central en los interrogatorios de testigos, tanto en los 

procesos por esclavitud y encomienda como en los inquisitoriales.30 

En relación a los estatutos de servicio estos aparecen como legalmente avalados 

a raíz de la filiación de los actores indígenas.31 Y esto no solamente porque el estatus de 

los padres determine el de los hijos, sino que, con mayor razón, debido a la amplia 

vigencia de la llamada esclavitud “a la usanza”.32 En relación a la situación de los 

padres, se ha de considerar la discrepancia existente entre la práctica jurídica relativa a 

la encomienda, por un lado, y la esclavitud indígena, por otro.33 En principio, solamente 

son encomendables los varones en edad de tributar, es decir a partir de los 15 años. Al 

menos en teoría, la mujer indígena se encuentra exenta de encomienda junto a aquellos 

                                            
28

 Expediente para la introducción del estatuto de limpieza de sangre en la Santa Iglesia de Tui, 1601-

1616. Archivo Histórico Diocesano de Tui, Fondo Apeos, vol. 110, foliación defectuosa. 
29

 Ignacio Chuecas, “Hijas de la nación portuguesa. Endogamia e identidades femeninas en las familias de 

condenados como judaizantes (Lima, 1639)”, Revista Andes, Antropología e Historia, n° 29 (Salta, 2018), 

pp. 1-36. 
30

 Se trata de un aspecto que ha de ser estrictamente diferenciado de las indagaciones genealógicas 

efectuadas, también en relación a actores indígenas, a fin de evidenciar “méritos y servicios” u otros tipos 

de prebendas. En relación a este tema se puede consultar: María Elena Martínez, Genealogical Fictions. 

Limpieza de Sangre, Religion and Gender in Colonial Mexico. Stanford: Stanford University Press, 2008. 
31

 Ignacio Chuecas, “„Venta es dar una cosa cierta por precio cierto‟. Cultura jurídica y esclavitud infantil 

en pleitos fronterizos chilenos (1673-1775)”, en Macarena Cordero, Rafael Gaune y Rodrigo Moreno, 

(comp.), Cultura legal y espacios de justicia en América, siglos XVI-XIX. Santiago: Centro de 

Investigaciones Diego Barros Arana, DIBAM, Universidad Adolfo Ibáñez, 2017, pp. 167-194. 
32

 Ignacio Chuecas, “Esclavitud indígena y economías familiares en el Chile del siglo XVII”, en 

Valenzuela (ed.), América en diásporas, op. cit., pp. 197-250. 
33

 Walter Hanisch Espíndola, “Esclavitud y libertad de los indios de Chile: 1608–1696”, Historia, n° 16 

(Santiago de Chile, 1981), pp. 5-65; Hugo Hanisch Espíndola, “La esclavitud de los indios en el Reino de 

Chile. Sus fuentes jurídicas, prácticas y tráfico esclavista”, Revista Chilena de Historia del Derecho, n° 

14 (Santiago de Chile, 1991), pp. 91-125. 
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individuos designados como reservados (caciques y sus familias, inválidos, ancianos, y 

otros así definidos por determinación judicial). Este factor es importante en función de 

esclarecer la adjudicación de un individuo mayor de 15 años a una encomienda en 

particular. En el caso de la esclavitud indígena, vigente en Chile durante casi la totalidad 

del siglo XVII, en teoría ésta debería seguir el modelo de esclavitud uterina usual en la 

cultura jurídica hispana.34 En la práctica, al no existir expresamente una legislación en 

este sentido, los pleitos parecen considerar como evidencia suficiente la filiación de, al 

menos, uno de los progenitores esclavos, al mismo tiempo que no se hace diferencia 

entre varones o mujeres esclavos.35 La filiación resulta un factor importante 

adicionalmente cuando se trata de los llamados esclavos a la usanza. En este caso, es de 

fundamental importancia si efectivamente el individuo esclavo es hijo o pariente de 

quienes lo vendieron.36 

En el caso de cristianos nuevos portugueses, en juicios inquisitoriales, gran 

espacio es concedido al interrogatorio sobre la genealogía del reo.37 Este aspecto tiene 

como objetivo el probar que efectivamente el acusado pertenece al estrato de los 

cristianos nuevos, antesala considerada fundamental para comprobar la tendencia 

judaizante.38 

                                            
34

 “Para ſer vendidos los eſclauos como tales, es meneſter que lo ſean. Y lo pueden ſer por vno de cinco 

titulos… El ſegundo, los que nacen de eſclauas, aunque los padres ſeã libres, porque en eſto ſiguen la 

condiciõ de la madre, y no del padre, y asſi el hijo de eſclauo, no lo es, ſiendo la madre libre…”, Juan de 

Hevia Bolaño, Laberinto de comercio terrestre y naval, donde breve y compendiosamente ſe trata de la 

Mercancia y Contratacion de tierra y mar, vtil y prouechoſo para Mercaderes, Miniſtros de los Iuizios, 

profeſſores de Derechos, y otras perſonas. Madrid: Taller de Luis Sánchez, 1619, p. 119. 
35

 Chuecas, “Articulación familiar entre „indios de servicio‟”, op. cit., pp. 56-61. 
36

 Ejemplos de cartas de venta de niños mapuche se encuentran en un informe del doctor Antonio 

Ramírez de Laguna, fiscal protector general de los indios del Reino: “… pareció un indio llamado 

Carinabil, natural de estas tierras de Tolten, sujeto al cacique Quelantaro, el cual dijo que vendía un hijo 

suyo de edad hasta catorce a quince años llamado Benul a un soldado llamado Juan Muñoz Moreno, que 

lo examinase para ver si era el que decía y habiéndolo hecho como quien les entiende la lengua, declaro 

ser el contenido hijo del que le traía y en mi presencia se lo vendió a su usanza al dicho Joan Muñoz 

Moreno en seis pagas que se contaron de que quedó el dicho indio contento…”, Cartas de la Audiencia, 

25-VI-1659. Archivo General de Indias (AGI), Audiencia de Chile, leg. 13, sin foliar. 
37

 Sobre el tema de las genealogías en juicios inquisitoriales ver: René Millar Carvacho, “Notas sobre el 

procedimiento inquisitorial desde la perspectiva del tribunal de Lima”, Revista Chilena de Historia del 

Derecho, n° 9 (Santiago de Chile, 1983), p. 136. 
38

 En un documento intitulado Somaria della prima parte dell’ 31 gravami espressi nel libro dato per li 

christiani discendenti del sangue hebreo nel regno di Portigallo, los procuradores de los cristianos 

nuevos portugueses ante el Sant‟Uffizio di Roma denunciaban hacia 1613, en el gravamen sexto, “circa la 
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En este contexto, al mismo tiempo, se ha de cuestionar el apelativo 

“portugués/portuguesa” con que la documentación aquí aludida identifica a los 

cristianos nuevos. Siendo el caso que, en no pocas oportunidades y aplicando las 

categorías vigentes en la actualidad para definir nacionalidad, no resulta evidente que 

los procesados, u otros individuos así definidos, entren en esta categoría. En efecto, 

muchos de ellos habían nacido en ciudades del reino de Castilla (Badajoz, Madrid, 

Sevilla), otros en Galicia (Tuy, Salvatierra, Baiona), otros en la Nueva España, en la 

Ciudad de los Reyes, o incluso en ciudades italianas (Ferrara, Livorno, Nápoles, 

Venecia) y flamencas (Amberes, Ámsterdam).39 

Oraciones y doctrina en la práctica procesal 

Un elemento común, que asemeja la práctica procesal relativa a indígenas “de la 

tierra adentro” y portugueses sospechosos de judaísmo, son los característicos 

interrogatorios centrados en oraciones devocionales y doctrina. Al respecto se deben 

tener presentes las categorías desplegadas en otros contextos historiográficos 

contemporáneos focalizados en sociedades coloniales. En trabajos llevados a cabo en 

relación la situación religiosa imperante en las trece colonias inglesas norteamericanas 

se ha hecho especial hincapié en el alto porcentaje de la población que se encontraba de 

facto ajena a una socialización religiosa (“unchurched people”).40 En cambio, en la 

historiografía sobre los espacios ibéricos americanos la tendencia común se ha 

                                                                                                                                
prova del delitto di Hebraismo cavata per infallibile dalla sola discendenza di sangue de christiani 

nuevi…”, Iudaisantes Lusitanie, 1594-1614. Archivio della Congregazione per la Dottrina della Fede, vol. 

BB 5d, sin foliar. 
39

 Sobre cristianos nuevos portugueses en Badajoz y Extremadura: Pilar Huerga Criado, En la raya de 

Portugal. Solidaridad y tensiones en la comunidad judeoconversa. Salamanca: Ediciones Universidad de 

Salamanca, 1994. Sobre cristianos nuevos portugueses en Galicia: Casás Otero, op. cit.; Juan Juega Puig, 

Los Dinís, un linaje judeoconverso en la Pontevedra de los siglos XVI y XVII. A Coruña: Ediciós do 

Castro, 2004. Sobre cristianos nuevos portugueses en Madrid: Markus Schreiber, Marranen in Madrid, 

1600-1670. Stuttgart: Franz Steiner Verlag, 1994. Sobre judíos y cristianos nuevos portugueses en 

Venecia: Federica Ruspio, La nazione portoghese. Ebrei ponentini e nuovi cristiani a Venezia. Torino: 

Silvio Zamorani Editore, 2007. 
40

 “By the 1720s, more unchurched people were living in North America than any country of the Western 

world. In the five principal cities, no more than 15 percent of eligible adults were church members”, 

Keith Krawczynski, Daily Life in the Colonial City. Santa Barbara-Denver-Oxford: Greenwood, 2013, p. 

155. 
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interesado poco en la efectiva integración de las personas a algún sistema religioso.41 En 

efecto, ya en aquel periodo la retórica oficial parece partir de la base evidente que todo 

el mundo se encuentra exitosamente socializado y catequizado en el catolicismo romano 

estándar. Esta presunción generalizada, es puesta en entredicho por la documentación 

judicial, prácticamente en dos casos emblemáticos: indígenas de las zonas fronterizas 

del Imperio y portugueses sospechosos de judaizar.42 En ambos casos, y con cierta 

exclusividad, el sistema procesal ha desarrollado interrogatorios a los cuales han de ser 

sometidos los individuos con el fin de evidenciar su conocimiento religioso. Lo 

sorprendente de este procedimiento, resulta en la interrogante relativa al desempeño que 

habrían tenido otros individuos contemporáneos al ser sometidos a la misma práctica. 

En ambos casos, indígenas y portugueses, los interrogatorios corresponden a un 

patrón común. En primer lugar, han de recitar de memoria las oraciones más relevantes: 

Padre Nuestro, Ave María, Alabado, Gloria Patri, Salve Regina y otras.43 Este primer 

momento, al parecer sencillo, encierra altos grados de dificultad, en particular en lo 

relativo al lenguaje de la recitación: ¿latín, romance o lenguas nativas? Y si es en lengua 

vernácula, en qué versión se ha de recitar, al no existir modelos canónicos. En un 

segundo momento, los interrogados han de recitar la doctrina cristiana. En general se 

                                            
41

 Si bien existe un importante contingente de estudios interesados en las prácticas religiosas sincretistas y 

en los modos en que sectores indígenas fueron integrados al sistema religioso, lamentablemente no 

contamos con trabajos que interroguen la efectiva adhesión religiosa. Sobre este primer aspecto, un buen 

ejemplo de la visión corriente en: Juan Carlos Estenssoro, Del Paganismo a la Santidad. La 

incorporación de los indios del Perú al catolicismo. 1532-1750. Lima: Institut Français d´Études 

Andines, 1998. 
42

 En un informe del año 1659 los oidores de la Real Audiencia de Chile informaban al Rey sobre la 

perniciosa presencia de portugueses y otros extranjeros en el puerto de Buenos Aires y sobre el peligro de 

infección, con sus herejías y mal ejemplo, a los indios de la tierra: “… el grande exceso que a avido en 

aportar a aquel puerto navios de estrangeros y lo mas lastimoso que vienen en ellos muchos herejes 

viviendo entre los christianos y a vista y mal exemplo de los indios en sus sectas iniquas y ritos sacrilegos 

y sacan para sus armas toda la plata que segun se a entendido an sido cresidissimas summas las que an 

extraviado con la codicia de los generos y Ropa que an traydo … por lo que reconoce importa cerrar del 

todo la comunicasion de aquel puerto donde asisten portugueses y por alli tambien se van algunos a su 

tierra llevandose la hacienda que an adquirido, pues desta ciudad se sabe se fue por Inglaterra en un navio 

un Manuel de Orrego mercader que tenia tienda publica y se ausento y un sacerdote portugues llamado 

Francisco Albares que se entiende llevan mas de sesenta mil pesos que se van a Portugal…”, Cartas de la 

Audiencia, 7-VIII-1659. AGI, Audiencia de Chile, leg. 13, sin foliar. 
43

 Resulta relevante que, a menudo, en las confesiones de los judaizantes portugueses se haga alusión a la 

recitación de los salmos de David “sin gloria Patri” como evidencia de judaísmo: Fernando de 

Montesinos, Avto de la Fe celebrado en Lima a 23 de enero de 1639. Madrid: En la imprenta del Reyno, 

1640, p. 20. 
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trata de pasajes contenidos en los diversos catecismos corrientes desde el Concilio de 

Trento.44 Este segundo momento tampoco resulta sencillo de salvar: ¿se han de recitar 

los artículos de la fe? ¿el credo u otra forma de confesión?  

Esta práctica forma parte ineludible, en el caso de la población indígena chilena, 

de las visitas de encomiendas e indios de servicio en la frontera a fines del siglo XVII.45 

En la mayoría de los interrogatorios de la visita del partido de Buena Esperanza de Rere 

el año 1698, el juez de visitas registra que los individuos indígenas responden mal a la 

doctrina. En el caso de Ignacio Guenchican, del depósito de Juan Sánchez Valdebenito, 

de la otra banda de la Laja junto a la frontera del Biobío, se registra que “hechas las 

preguntas que a los demás, supo rezar y las entendió”.46 Esta declaración equipara a un 

mismo nivel la capacidad de comprender la lengua española y rezar las oraciones 

cristianas. En cambio, Agustín Millabed, no puede rezar y precisa de traductor: “dice 

que no sabe rezar y la doctrina, que aunque reza los más días por mandado de su amo, 

que no puede aprender… y se dio fin con este indio por interpretación de dicho 

protector”.47 Esta situación parece agravarse cuando los indios asisten sin un español 

junto a ellos. Así es el caso de Bartolomé Millanamón, del depósito general de 

Aillauriche de Agustín de la Jara: “…fuele preguntado si sabe rezar y dice que un poco; 

y dijo mal el alabado y respondió a algunas preguntas de la doctrina y a otras no; y 

diciéndole por qué no sabe dice que como no asiste español con ellos rezan pocos 

días”.48 Este fenómeno conlleva el hecho de que la oración representa una forma de 

recitación que se ha de aprender de memoria. Agustín Millaguili, del depósito general 

de Aillauriche de Agustín de la Jara, “viejo reservado… dice que aunque rezan todos los 

días que no ha podido entrar en el rezo, que no tiene memoria”.49 Lo mismo Manuel 

Guiñalante, del depósito de Andrés de Sotomayor, “haciéndole las preguntas de la 

                                            
44

 La recitación de la doctrina (catecismo tridentino) es una práctica corriente en espacios como las 

reducciones jesuíticas del Paraguay, donde se desarrollaba de manera colectiva: Guillermo Wilde, 

Religión y poder en las misiones de guaraníes. Buenos Aires: Editorial SB, 2009, pp. 70-71. 
45

 Daniel Stewart, “Indian labor”, op. cit., pp. 251-291; Iván Inostroza, El mercado regional de 

Concepción y sua articulación al mercado virreinal y mundial. Siglo XVII. Concepción:  Ediciones del 

Archivo Histórico de Concepción, 2018, pp. 170-175. 
46

 Visita de indios de Buena Esperanza, op. cit., f. 136. 
47

 Ibidem, f. 110v. 
48

 Ibidem, f. 118. 
49

 Ibidem, f. 118v. 
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doctrina cristiana, respondió a algunas y otras mal; dijo el alabado, se santiguó y dijo no 

sabía más que el padre nuestro y el ave maría, que aunque le enseñan no ha podido 

aprender más…”.50 

 En el caso de los individuos que se “traban” en la recitación, el motivo parecen 

ser también las dificultades con el idioma. Felipe Imelpillan, del depósito de Pedro Cid, 

que “está algo torpe en la doctrina cristiana y dice se turba, que la sabe bien”.51 Y Pedro 

Milla Curam, del depósito de Juan de Piñero, “supo rezar, no también como los otros, 

porque dice no le ayuda la lengua”.52 

En el caso de portugueses judaizantes, es parte estructural del proceso 

inquisitorial el interrogatorio sobre las oraciones y doctrina, generalmente en la primera 

audiencia, luego de la genealogía y el discurso de vida.53 En este procedimiento abundan 

los ejemplos en los cuales los acusados no lograron recitar oraciones ni doctrina. En el 

caso de la familia Coronel, un ejemplo emblemático es el de Violante Rodríguez, quien 

es acusada, a sus 60 años, de no saber recitar el padre nuestro. En efecto, el 9 de mayo 

de 1602 testificaba la viuda Helena Carnera de Benavides ante Baltasar Fernández, 

canónigo de la catedral de Tui, que  

… ansi mismo conoció a Violante Rodríguez hermana de los dichos Lope 

Rodríguez y Álvaro Rodríguez y tía de los dichos Duarte Coronel y San Juan 

Coronel la cual sabe la testigo fue presa a la santa Inquisición de Valladolid 

porque tenía una becerrilla de oro o metal y decían la adoraba y no sabía el 

padre nuestro ni otra ninguna oración de la Iglesia aunque era de edad de más 

de sesenta años…54  
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En ambos casos, como ya lo he apuntado, cabría interrogarse sobre el porcentaje 

de individuos contemporáneos que efectivamente se encontraban en condiciones de 

superar esta prueba. 

Exclusión e inclusión de los oficios de justicia 

Un problema para ambos grupos aquí tratados fue el hecho de que, si bien se 

encontraron en algún momento sujetos a la jurisdicción de los tribunales hispanos, su 

acceso a los grupos de poder y por ende de control en materias legales fue 

extremadamente difícil, si bien no totalmente imposible.55 

En el caso de la sociedad indígena de frontera, se debe tener presente que ésta no 

se acoge usualmente a los modos legales vigentes en otros ámbitos de la americana 

española en los cuales los indígenas coloniales acceden a oficios de pluma y fe pública 

(escribanía de indios) así como a la administración de la justicia (cabildos indígenas).56 

Ambos ámbitos consisten en espacios fuertemente amestizados e hibridados en la 

sociedad hispana, donde estos oficios son detentados por miembros de las elites 

indígenas en pueblos y villas conceptualizados a partir del imaginario de las “repúblicas 

de indios”.57 En la frontera chilena, estas representaciones se encuentran ausentes. 

Indios coloniales, habitantes en “pueblos de indios” y reducciones carecen de cabildos o 

escribanos al modo hispano.58 En teoría están sujetos a un cacique, si bien en materias 

judiciales son los corregidores de los partidos hispanos quienes ejercen jurisdicción 

sobre ellos. El único rasgo particular que parece existir en relación a ellos está 
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Ediciones de la Universidad Católica de Chile, 1962; Ignacio Chuecas, “„Santa Fe mo (inche ñi mapu mo 

cay)‟. Vida familiar en la reducción fronteriza de Santa Fe (siglo XVIII)”, Estudios Atacameños, n° 58 
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representado por las figuras del protector y del procurador de indios.59 En cuanto a los 

indios “de la tierra adentro” su situación es aún más precaria desde un punto de vista 

legal. En la visita de los indios de servicio de Buena Esperanza de 1698, el término 

“protector” es aplicado al traductor, sin que ejerza las funciones clásicas de aquel.60 En 

pleitos, como el de Agustín de la Jara contra Benito Sánchez-Gavilán, el protector de 

indios brilla por su ausencia.61 Juez de la causa es el corregidor del partido (en estricto 

sentido se trata de un pleito entre españoles) y la única figura que parece corresponder a 

la presencia de individuos indígenas es el intérprete que, en particular en el caso de las 

madres de los afectados, traduce los testimonios. 

Quizás uno de los mejores ejemplos, para el caso chileno, en relación a este 

ámbito, si bien algo posterior al periodo en estudio, sea el proceso que inició la india 

Juana Salgado hacia 1760 contra los agresores de su esposo e hijos y destructores de su 

rancho.62 Esta mujer, quien se identifica a sí misma como “natural de la tierra” e india 

bárbara, no solo despliega en su escrito de querella una retórica extremadamente lúcida 

en defensa de su causa, incluyendo altas cuotas de ironía, como cuando denuncia “... y 

ha de no usáramos del nuestro barbarismo, pues hallando que siquiera los bárbaros, 

cuando queman un rancho, son castigados por los caciques, pues cómo don Ramón 

Velozo, habiendo justicia, ley de Dios, se quiera salir con pegar fuego a mi casa no 

estando en sus tierras…”,63 sino que también su propia biografía demuestra una 

particular cercanía a los detentores de los oficios de justicia indígena, pues había sido 

manceba de Ramón Benavides, padre del protector de naturales del partido de Chillán, 

con quien tuvo un hijo.64 

Por otra parte, la situación de los cristianos nuevos portugueses estuvo sujeta a 

importantes mutaciones a lo largo del tiempo. En efecto, la legislación peninsular no fue 

                                            
59

 Constantino Bayle, El protector de indios. Sevilla: Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1945. 
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univoca ni constate a lo largo del siglo XVII en relación a permitir a los descendientes 

de cristianos nuevos portugueses el acceso a los cargos de administración de justicia, así 

como a los oficios de la fe pública.65 Para ilustrar la situación presento tres ejemplos 

tomados de la red familiar de los Coronel extendida en la península y en Indias. 

A fines del siglo XVI en el sur de Galicia varios de los miembros de esta familia 

accedieron al oficio de escribanía. Entre ellos encontramos a Rodrigo Álvarez, 

escribano público de la villa de Salvatierra, uno de los principales asientos familiares.66 

Rodrigo Álvarez emprenderá la fuga desde Baiona hacia las tierras libres, junto a su hija 

y nietos, para judaizar en las sinagogas levantinas, hacia el año de 1595.67 Su sobrino, 

Duarte Coronel, hijo de su hermana Branca Rodríguez, era regidor perpetuo en la dicha 

villa de Baiona, y el yerno de éste, Francisco Rodríguez de Lorenzana, fue procurador 

de causas ante la Real Audiencia del reino de Galicia.68 La mujer de Rodríguez de 

Lorenzana, Blanca Coronel Enríquez, fue procesada por la Inquisición hacia 1619,69 

pero el hijo de ambos, Antonio Rodríguez de Lorenzana, llega a ser procurador de 

causas ante la Real Audiencia de Charcas, en el virreinato peruano.70 Un hermano de 

éste, Tomé Rodríguez de Lorenzana Coronel Enríquez, se gradúa como licenciado en 
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cánones en Alcalá de Henares, en 1628, haciendo información de limpieza (requisito 

indispensable), a pesar de la condena inquisitorial que pesaba sobre su madre y la gran 

mayoría de sus parientes más cercanos.71 

Así los ejemplos, de la participación de los Coronel en oficios de justicia pueden 

ser multiplicados incluso mucho más. ¿Cómo fue posible está situación? Gracias, al 

menos, a dos factores: el primero, es que existen periodos y espacios en los cuales el 

acceso a estas funciones no se encontraba vedado a los cristianos nuevos. Este es el caso 

de las escribanías y los regimientos de las villas gallegas a fines del siglo XVI. El 

segundo, es el patente engaño a la hora de realizar las informaciones que habilitan a los 

pretendientes. Cuando el bachiller Tomé Rodríguez de Lorenzana se presenta para 

obtener el grado de licenciado en cánones produce dos testigos, un fraile franciscano y 

un pariente (tan cristiano nuevo como él) que aseguran a pie juntillas, si bien 

escuetamente, la limpieza de toda mala raza en el pretendiente e incluso la ausencia de 

penitenciados en la familia, cuando bastaba una simple consulta de Alcalá a la 

Inquisición de Santiago para conocer la verdad.72 A fin de cuentas, quizás lo más 

relevante en este punto sea la forma cómo la red familiar se encuentra activa y 

corporativamente comprometida en acceder a estos cargos y hacer usos de ellos en su 

propio beneficio. 

Conclusiones 

El presente artículo ha pretendido caracterizar algunas modalidades a través de 

las cuales la cultura jurídica ibérica y colonial durante la modernidad temprana, tal cual 

se retrata en los registros generados por los foros de justicia, lidió con el problema de 
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los grupos subterráneos. Para el objetivo de esta investigación se han seleccionados dos 

de dichos grupos, siguiendo los impulsos ya propuestos en la obra de Nathan Wachtel: 

indígenas originarios de los territorios ajenos al control colonial y portugueses cristianos 

nuevos residentes tanto en la península ibérica y como en la América española. 

El prisma con que se han interpretado los registros disponibles incluye cuatro 

aspectos relacionados al proceso probatorio: la manera cómo se implementó, en ambos 

casos, la indagación sobre las “generales de la ley”; las dinámicas endogámicas y su 

incidencia en la deposición de testigos; el problema de la confesión religiosa en los 

interrogatorios; y las posibilidades de acceso a los oficios de justicia por medio de estos 

individuos no necesariamente identificados con el proyecto social hispano. 


